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RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO 
CAMARA DE REPRESENTANTES 

LEGISLATURA 2020 - 2021 
Del 20 de julio de 2020 al 20 de junio de 2021 

(Primer Periodo de sesiones 20 de julio al 16 de diciembre de 2020) 
Artículo 138 Constitución Política, artículos 78 y 79 Ley 5ª de 1992 

 

SESIÓN PLENARIA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

Para la Sesión Ordinaria del día jueves 29 de octubre de 2020 

 

Hora: 10:00 a.m. 
 
 

“Para esta sesión se contará con la presencia de los delegados de todos los 
partidos y/o movimientos políticos en el Salón Elíptico y los demás 

representantes a la Cámara por la plataforma Meet”  

 
I 
 

LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL 
QUORUM 

 
 
 
 

II 
 

INFORME DE CONCILIACIÓN 

 

Proyecto de Ley N° 289 de 2019 Cámara – 
326 de 2020 Senado “Por medio de la cual se 
establecen condiciones especiales para la 
normalización de cartera por única vez para 
los concesionarios de los servicios de 
radiodifusión sonora de interés público y 
comunitario y para los operadores del 
servicio de televisión comunitaria”. Publicado 
en la Gaceta del Congreso N° 1155 de 2020. 

Comisión Accidental: Representante Gabriel 
Jaime Vallejo Chujfi. 

Anuncio: octubre 28 de 2020. 
 
 
 
 

III 
 

PROYECTOS PARA SEGUNDO DEBATE 
 

1. Proyecto de Ley N° 280 de 2020 Cámara – 
158 de 2020 Senado “Por medio de la cual se 
dictan disposiciones en materia de vivienda 
y hábitat”.  

Autor: Ministro de Vivienda, Ciudad y Territorio, 
doctor Jonathan Tybalt Malagón González. 

Ponentes: Representantes Juan Diego 
Echavarría Sánchez, Jennifer Kristin Arias Falla, 
María Cristina Soto de Gómez. 

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso No. 
667 de 2020. 

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso No. 886 de 2020. 
Publicación ponencia para segundo debate:  
Gaceta del Congreso No. 1190 de 2020. 
Aprobado en Comisiones Séptimas del Senado 
de la República y la Cámara de Representantes 
en Sesiones Conjuntas: septiembre 11, 22 y 23 
de 2020.  
Texto Aprobado en Comisiones Conjuntas: 
Gaceta del Congreso No. 1120 de 2020. 
Anuncio: octubre 28 de 2020. 
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IV 
 

ANUNCIO DE PROYECTOS 
(Artículo 8º Acto Legislativo 1° de Julio 03 de 2003) 

 
 

V 
 

NEGOCIOS SUSTANCIADOS POR LA 
PRESIDENCIA 

 
 

VI 
 

LO QUE PROPONGAN LOS 
HONORABLES REPRESENTANTES 

 
EL PRESIDENTE    
Germán Alcides BLANCO ÁLVAREZ 
 
LA PRIMERA VICEPRESIDENTE  
Astrid SÁNCHEZ MONTES DE OCA 
 
EL SEGUNDO VICEPRESIDENTE  
Carlos Germán NAVAS TALERO 
 
EL SECRETARIO GENERAL 
Jorge Humberto MANTILLA SERRANO 

 
 
 
 
Notas:  
 
El correspondiente ID para ingresar a la sesión 
plenaria se remitirá al correo institucional de cada 
Representante a la Cámara.  
 
Los correos disponibles para el trámite Legislativo 
son los siguientes:  
 
• Para proposiciones referentes a los proyectos de 
ley y/o actos legislativos: 
proposiciones.plenariasvirtuales@camara.gov.co 
 
• Para impedimentos a los proyectos de ley y/o actos 
legislativos: 
subsecretaria@camara.gov.co 
 
• Para proposiciones de debates de control político y 
constancias: 
subsecretaria@camara.gov.co  
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